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RESOLUCIÓN No.                  DE ${fecharesolucionembargoan}

"Por la cual se ordena una medida cautelar”


350 200 - 20

EL DIRECTOR DE COBRO COACTIVO DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE

En ejercicio de sus facultades legales, y especialmente las conferidas por el Decreto 016 del 1 de enero de 2020, y

CONSIDERANDO

[bookmark: _GoBack]Que en la Dirección de Cobro Coactivo se adelanta proceso No. ${numeroexpedientecobro}, en contra del señor (a) ${propietariovehiculo} Identificado (a) con ${titpropietariovehiculo}  No.  ${nipropietariovehiculo}, por el no pago de impuesto sobre vehículos automotores, del Vehículo marca ${marcavehiculo}, modelo ${modelovehiculo}, placa ${placavehiculo}, por las Vigencias ${vigenciacobro}.

Que dentro de cada uno de los procesos antes citados, se libraron los respectivos mandamientos de pago a favor del Departamento de Casanare y en contra del señor (a) ${propietariovehiculo}.

Que en el marco de la investigación tributaria se determinó que el señor (a) ${propietariovehiculo}, es propietario de un bien inmueble ubicado en ${direccionmatriculainmobiliaria} del Municipio de ${municipiomatriculainmobiliaria}, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. ${numeromatriculainmobiliaria} y registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de ${municipioorip} ${departamentoorip}.

Que tal y como lo señala el artículo 623 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, en concordancia con el Artículo 837 del Estatuto Tributario Nacional, se podrán Decretar Medidas Cautelares, previa o simultáneamente con el Mandamiento de Pago, sobre los Bienes Muebles e Inmuebles y cuentas Bancarias que se hayan establecido de Propiedad del Contribuyente.

En Mérito de lo Expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO 1: Ordenar el embargo de la cuota parte del Bien Inmueble Identificado con Matrícula Inmobiliaria No. ${numeromatriculainmobiliaria}, ubicado en ${direccionmatriculainmobiliaria} del Municipio de ${municipiomatriculainmobiliaria} y registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de ${municipioorip} ${departamentoorip}, de propiedad del señor (a) ${propietariovehiculo} Identificado (a) con ${titpropietariovehiculo}  No.  ${nipropietariovehiculo}.

ARTÍCULO 2: Comuníquese a la entidad correspondiente, tal y como lo dispone el Artículo 637 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, en concordancia con lo estipulado en el numeral 1 del Artículo 839-1 del Estatuto Tributario Nacional. Igualmente la oficina de Instrumentos Públicos deberá notificar la inscripción del Embargo a la Dirección de Cobro Coactivo del Departamento de Casanare.

ARTÍCULO 3: Una vez se encuentre en firme la Medida Cautelar Ordenada, comunicar al contribuyente, de acuerdo a lo estipulado en el parágrafo 1 del artículo  565 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO 4: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.


COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Yopal, a los



NÉSTOR JOSÉ RINCÓN CONTRERAS
Director de Cobro Coactivo



Revisó: Donaldo Cedeño
Profesional de Apoyo Cto No. 069 de 2020
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